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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 269.)

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO.

Don Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Juan José Arrióla, vecino de El- 
goibar (Guipúzcoa), en el dia de 
hoy, un escrito para registrar una 
mina de carbón lignito con el 
nombre de Porsiacaso, en terre
no realengo, término de los pue
blos de Cilleruelo de Bezana y 
Virtus, Ayuntamientos de los Va
lles de Hoz de Arreba y Valde- 
bezana, sitio llamado Los Badios, 
lindante al Norte carretera real 
de Madrid á Santander, al Sur 
con monte Cigüe de Virtus, por el 
Este con las Cabañas de Cilleruelo 
y Virtus, y por el Oeste con arro
yo de los Badios, designando las 
24 pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el centro del an
cho de la excavación del ferrocar
ril hullero de La Robla á Valmase- 
da en la sección tercera, trozo se
gundo, entre los perfiles 754 y 745, 
y desde este punto de partida se 
Medirán en dirección al Oeste 50 
Metros y so colocará la primera 
estaca, desde esta al Norte 100 
Metros y se colocará la segunda 
estaca, desde esta al Este 200 me- 
frosy se colocará la tercera estaca, 
desde esta al Sur 1200 metros y se 
colocará la cuarta estaca, desde 
esta al Oeste 200 metros y se colo
cará la quinta estaca, y desde esta 

en dirección Norte 1100 hasta la 
primera estaca para cerrar el es
pacio rectangular de las 24 perte
nencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro- 
rogable término de 60 dias, en la 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 19 de Setiembre de 1892.
Garlos Gr estar.

COrOISIO^mVINGIAL.
Extracto de su sesión del día 26 de 

Julio de 1892.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de 
los Sres. Morena, Pineda, y Hui- 
dobro, diose lectura del acta de 
la anterior de 18 del actual y que
dó aprobada, así como de la nega
tiva del 21, y la Corporación que
dó enterada.

Dada lectura de un oficio que 
ha dirigido el Ingeniero agróno
mo de esta provincia haciendo 
presente que para cumplimentar

Examinados los expedientes de 
minas que se expresa á continua
ción, presentados en esta oficina 
por la Jefatura del distrito de Fa
lencia,con fecha de ayer: he acor
dado aprobar las demarcaciones 
practicadas por el Ingeniero en
cargado de las mismas; y se hace 
saber á los interesados por medio 
de este periódico oficial para que 
se personen en la Sección de Fo
mento á verificar el pago del título 
y derechos de concesión en el pre
ciso término de 15 dias contados 
desde el de la publicación en el 
Boletín oficial.

Burgos 24 de Setiembre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

el acuerdo referente á visitar los 
pueblos siniestrados con motivo 
de las granizadas habidas en los 
últimos dias de Mayo próximo pa
sado, y valorar con arreglo á los 
principios que la ciencia enseña 
las pérdidas sufridas por cada uno 
de ellos, comenzará por los pue
blos de los partidos que han sido 
mas perjudicados, como son los de 
Castrogeriz y Villadiego, siguien
do el de la Capital, después los de 
Aranda y Roa, visitando de paso 
el único que hay del partido de 
Salas, para terminar con los de 
Sedaño y Villarcayo; pero que 
para cumplir este servicio que ha 

ofrecido hacer fuera de tarifa y 
sin mas emolumentos que los gas
tos que se le puedan ocasionar, 
esperase le anticipen á justificar 
en tiempo oportuno 500 pesetas, y 
tan pronto como reciba dicha can
tidad saldrá para los pueblos del 
partido de Castrogeriz; y la Comi
sión acuerda que se le anticipe la 
expresada suma de 500 pesetas con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial, á jus
tificar su inversión en tiempo 
oportuno.

Dada lectura de la instancia que 
dirigen á la Diputación los indivi
duos del Ayuntamiento y Junta 
municipal de Solas de Bureba inte
resando se practiquen los estudios 
de una carretera que partiendo de 
aquella villa vaya á enlazar con la 
de Cornudilla á Poza, á fin de que 
sabido su coste la Diputación sub
vencione las obras de la misma, 
obligándose aquella localidad á 
costear el 15 por 100, si no fuese 
una cantidad superior á las fuerzas 
de que dispone: la Comisión acor
dó que se remita dicha instancia 
al Director de carreteras provin
ciales para que informe.

La Comisión acuerda quedar en
terada del oficio del Sr. Goberna
dor trasladando la Real órden del 
Ministerio de la Gobernación apro
bando el presupuesto extraordina
rio formado' por la Diputación para 
el ejercicio económico de 1891-92 
destinado á satisfacer gastos del 
Censo electoral y sostenimiento de 
presos pobres á disposición de las 
Audiencias.

En vista de la comunicación del 
Sr. Gobernador trascribiendo la 
dirigida á su autoridad por el In
geniero Jefe de Obras públicas 
haciendo las observaciones conve
nientes respecto del estado de las 
carreteras provinciales y acompa
ñando la cuenta de los gastos ori
ginados en su visita á las de Salas 
de los Infantes al límite de la 
provincia de Soria, puente de As- 
tudillo á Villadiego , Castil de 

Número 
del 

expediente.
Nombre de la mina. Nombre dol interesado.

966 Los tres Amigos. D. Rufino Zuazo Valde.
968 Pilar. Dionisio Fernandez Robledo.
971 Asunción. Miguel Martínez Rojo.
972 Rafaela. Cayetano Ruiz Oria.
974 Los Gollizos. Ramón Delgado Monzon y D. Santiago Peralta.
981 Elvira. Pedro Lázaro Gimeno.
982 Los siete Novicios. Rufino Zuazo.
984 Los siete Invencibles. El mismo.
985 La Esperanza. Felipe Falche Colimorio.
986 La Carmen. El mismo.
987 Los siete Favoritos. Rufino Zuazo.



Peones á Vilíafranca Montes de 
Oca, y Burgos á la Pinza, im
portantes 190 pesetas : la Comi
sión acuerda que se trascriba la 
expresada comunicación al Direc
tor de carreteras provinciales 
para que tenga en cuenta di
chas observaciones , y que se 
pase la cuenta á la Contaduría de 
fondos provinciales para que la 
cantidad de 190 pesetas á que as
ciende se abone con cargo al ca
pítulo correspondiente del presu
puesto provincial.

Dada lectura déla comunicación 
del Director del Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta Ciu
dad participando que varios de los 
170 colchones que existen en aquel 
Establecimiento se encuentran en 
mal estado, unos por hallarse de
terioradas sus hojas y otros por la 
poca lana que contienen, siendo 
necesario para que queden en 
buen estado sin gastos de conside
ración reducir el número de ellos, 
y de este modo quedarían con la 
lana suficiente y reemplazadas las 
hojas deterioradas, para lo que 
puede autorizársele: la Comisión 
acuerda autorizar al expresado 
Director para que practique el 
arreglo en la forma indicada.

Dada asi bien lectura de otra 
comunicación del mismo Director 
haciendo presente que el dormi
torio de los alumnos ciegos es 
sumamente grande y resulta frió 
por hallarse á taparte norte del 
edificio y podía acortársele por 
medio de un tabique y destinarla 
parte restante con muy poco gasto 
á tres habitaciones, una para el 
Inspector de la sección de ciegos y 
las otras dos para él por ser insu
ficiente la que ocupa para si y su 
familia: la Comisión acuerda que 
pase el Arquitecto provincial á 
aquel Establecimiento y proponga 
las obras que en relación con lo 
que interesa el Director del mismo 
estime oportunas.

La Comisión acordó quedar en
terada de la comunicación del 
Director del Establecimiento pe
nitenciario de Alcalá de Henares 
remitiendo la instancia de los cor
rigendos del mismo en que se in
teresa se eleve una exposición al 
Gobierno de S. M. coadyuvando á 
su pretensión de que se conceda 
indulto con motivo del cuarto cen
tenario del descubrimiento de 
América.

Así bien acordó quedar enterada 
de la comunicación del Alcalde de 
San Pedro Samuel en que se inte
resa se estudien los medios de so
correr las necesidades en que se 
ven los habitantes de aquel pueblo 
á virtud del siniestro que sufrie
ron el 25 de Mayo último.

En vista del oficio del Alcalde 
de Santa Gadea del Cid en que ha
ce presente que el Ayuntamiento 
de su presidencia está dispuesto á 
contribuir con cuatroóseis fanegas 
de trigo del Pósito para socorrer á 

los pueblos que han perdido sus 
cosechas por los pedriscos, siem
pre que se les conceda para ello 
la oportuna autorización: la Comi
sión acuerda que se haga presen
te á dicha autoridad local que si 
por quien corresponde se otorga 
la autorización necesaria se tendrá 
en cuenta su ofrecimiento.

La Comisión acuerda que se pa
se á la Contaduría de fondos pro
vinciales la comunicación del Sr. 
Intendente militar de este distrito, 
fechada en 21 del corriente, en que 
participa que con la misma fecha 
ordena al Sr. Delegado de Hacienda 
de esta Capital se sirva admitir el 
reintegro de 126 pesetas que veri
ficará la Diputación por importe 
de estancias causadas en el Hospi
tal militar de esta plaza por re
clutas en curación durante los me
ses de Abril, Mayo y Junio últi
mos, para que pueda tener lugar 
dicho ingreso en la forma que se 
interesa.

Vista'la instancia de Fabian Co
lina, vecino de San Millan de Juar- 
ros, interesando se le permita lle
var del Hospicio provincial con la 
pensión que disfrutan los demás 
niños al de tres años llamado Ma
nuel Arnaiz Santillana , hijo de 
Evelia Arnaiz, que se halla en 
dicho asilo benéfico desde el 18 
de Diciembre de 1891: la Comisión, 
en vista de lo informado por el Di
rector interino del mismo, acuer
da acceder á lo solicitado en dicha 
instancia y que se reclame de 
quien corresponda la partida de 
inscripción en el registro del refe
rido niño.

Así bien se acordó conceder á 
Cipriano Garcia, vecino de Quin- 
tanarruz, una niña de 11 á 12 años 
de las que se hallan en dicho asilo, 
y un niño de 12 á 14 años á Pedro 
Diez Nieto, vecino de Villalmanzo, 
según lo interesan respectivamen
te en sus instancias.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del expediente sobre 
que se ordene á la Dirección de 
carreteras provinciales practique 
sin pérdida de momento los estu
dios y forme los ante-proyectos de 
varias carreteras con el fin de fa
vorecer con la ejecución de obras 
á los pueblos que han sido perju
dicados por los pedriscos é inun
daciones.

No acompañándose á la cuenta 
de gastoscarcelarios del partido de 
Villarcayo correspondiente al año 
económico de 1890-91 el presu
puesto aprobado de dichos gastos 
para aquel ejercicio: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
copia certificada del expresado pre
supuesto, para en su vista poder 
examinar la cuenta.

Habiéndose cumplido los requisi
tos reglamentarios enel expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Gredilla de Sedaño en solicitud 
de perdón de la contribución ter
ritorial por pérdidas de cosecha á 

consecuencia del pedrisco que des
cargó en sus campos en los dias 
25, 26 y 27 de Mayo último: la Co
misión acuerda que se anuncie el 
siniestro en el Boletin oficial de 
la provincia y se pidan informes 
á los Ayuntamientos de Quintana- 
loma y Valdelatej^, con las adver
tencias prevenidas en los artículos 
101 y 102 del Reglamento de 30 
de Setiembre de 1885.

Vista la relación nominal que 
remite el Alcalde de Peñeranda de 
Duero de los contribuyentes y ha
cendados perjudicados por el pe
drisco que descargó sobre sus 
campos el dia 3 de Junio último; y 
resultando que rióse halla formada 
con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 5.° del art. 100 del Regla
mento de 30 Setiembre de 1885: la 
Comisión acuerda que se devuelva 
al Alcalde para que disponga se 
forme de nuevo con arreglo al 
Reglamento, ó sea poniendo á cada 
contribuyente su cuota en la forma 
que expresan las cuatro casillas 
que figuran en el resúmen final de 
dicha relación.

Habiéndose cumplido las dispo
siciones reglamentarias en el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Marmellar de Abajo so
bre perdón de la contribución ter
ritorial.por pérdida de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 25 
de Mayo último: la Comisión acuer
da que se anuncie el siniestro en 
el Boletin oficial de la provincia y 
se pida informe á los Ayuntamien
tos de Marmellar de Arriba y So- 
tresgudo, con las advertencias pre
venidas en los artículos 101 y 102 
del Reglamento de 30 de Setiem
bre de 1885.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión en el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Cantabra- 
na en solicitud del perdón de la 
contribución por los perjuicios 
causados por el pedrisco que des
cargó en sus campos el 22 de Ma
yo último, pidiendo informe á los 
Ayuntamientos de Bentretea y Ter
minen.

Resultando de lo manifestado 
por el Director de carreteras pro
vinciales en su comunicación de 
5 del actual que no han podido 
ser recibidos, por no reunir las 
condiciones de la contrata, los 
acopios de pieda para la conser
vación del firme, durante el año 
económico último, de la carretera 
provincial de Ibeas de Juarrosá 
Pradoluengo, de que es contratista 
D. Jorge Salas y Porras, vecino de 
esta Ciudad: la Comisión acuerda 
que se oiga sobre el particular á 
dicho contratista, trascribiéndole 
al efecto la comunicación del Di
rector de carreteras de 5 del cor
riente, en que propone dicho 
funcionario facultativo la rescisión 
de la contrata con la pérdida de la 
fianza, y que se reciba la obra 
defectuosa con arreglo al art. 13 
de las condiciones facultativas.

(Continuará).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Miranda de Ebro.

D. Isidoro Diez Canseco Cadórni- 
ga, Juez de instrucción de Mi
randa de Ebro.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Casimiro Pastor Martí
nez, natural de Vega, partido de 
Agreda, vecino de Rabanera de 
Cameros, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletin oficial de 
esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de hacerle sa
ber una providencia dictada por 
la superioridad en causa seguida 
contra el mismo por estafa; pues 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro á 21 
de Setiembre de 1892—Isidoro 
Diez Canseco Cadórniga—Por su 
mandado, Domingo M.a Bermeo.

Salas de los Infantes.

D. Mariano Garcia Rodríguez, Juez 
de instrucción de este partido de 
Salas de los Infantes,

Al público hago saber: que el 
dia 15 de Octubre próximo, á las 
once de la mañana, se ha señala
do y tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de los bienes embar
gados á Benigno Paruego Andrés, 
vecino de Jaramillo de la Fuente, 
en causa sobre injurias al Ayunta
miento de dicho pueblo, y cuya su
basta ha de celebrarse en este Juz
gado,

Una tierra en la Cantera, de 1 
fanega, tasada en 35 pesetas.

Otra en dicho término, de 4 ce
lemines, en 32.

Otra en Campogrande, de 5, en 
28.

Otra en Cueva la Coba, de 6, en 
30.

Otra en Ruquemada, de 6, en 28.
Otra en el Ponton, de 3, en 26.
Otra en las Banderas, de 3, en 28.
Otra en dicho término, de 3, en 

27.
Otra en Reajolargo, de 4, en 24
Otra en el Hoyo de la Calera, de 

4, en 25.
Otra en los Quiñones, de 1 fane

ga, en 30.
Otra en dicho sitio, de 1, eir30.
Otra en Sobaco, de 6 celemines, 

en 28.
Otra en dicho término, de 3, 

en 25.
Otra en el camino de la Casa- 

quemada, de 5, en 30.
Otra en dicho sitio, de 5, en 26.
Otra en los Alechares, de 3, en 

25.
Otra en id., de 3, en 20.
Otra en la Cantera, de 4, en 32. 
Otra en Mata-azada, de 3, en 25. 
Otra en la Mata, de 7, en 30.
Otra en los Quintanares, de 5, 

en 32.



Un prado en San Pelayo, de me
dio carro de yerba, en 28.

Otro en id., de dos haces, en 20.
Otro en mitad de la pradera, de 

3 haces, en 25.
Otro en lo bajero de la pradera, 

de medio carro de yerba, en 30.
Un pajar en la orilla del pueblo, 

en 225.
Otro en el casco del pueblo, en 

100.
Hueco y medio de tenada en el 

sitio denominado las Rozas para 
150 cabezas de ganado menudo, 
en 100

Cuyas fincas radican en térmi
no del expresado Jaramillu de la 
Fuente; y se advierte que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
y que los licitadores consignarán 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor de los 
bienes que liciten.

Dado en Salas de los Infantes á 
20 de Setiembre de 1892,—Mariano 
Garcia.~Por su mandado, Andrés 
Martínez.

EDICTO.

D. Manuel Gutiérrez Gardoqui, 
primer Teniente de Caballería y 
Juez instructor,
Habiéndose ausentado de esta 

plaza el soldado Pió Martin Gar
cía, natural de Pino del Rio, pro
vincia de Falencia, estudiante, de 
22 años de edad, cuyas señas son: 
pelo y cejas rubios, ojos azules, 
nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, estatura 1610 
milímetros:

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de justicia 
militar, por la presente cito, lla
mo y emplazo al referido sojdado 
para que en el término de 30 dias 
á contar desde la fecha en que se 
publique la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Burgos y Falen
cia, se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el Cuartel 
de Caballería, á fin de ser oidos 
sus descargos, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no 
comparece en el plazofijado, si
guiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
d todas las Autoridades tanto civi
les como militares y á los agentes 
de la policia judicial para que 
Practiquen activas diligencias en 
busca del indicado procesado, y 
caso de ser habido le remitan á 
este Cuartel de Caballería y á mi 
Isposicion, por haberlo así dis

puesto en diligencia de este dia.
Burgos 19 de Setiembre de 1892. 

^-El Juez instructor, Manuel Gu- 
l*errez Gardoqui.

DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.)

(Continuará).

Proce
dencia 

del 
inmue

ble.

Número 
del 

inventario.
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pagaré 
repre
senta.
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Clero. 12274
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ASUN6IOS 6fimAi^.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Lista nominal de los Jurados 
que han de formar parte del tri
bunal en el actual cuatrimestre 
desde l.° de Setiembre á 31 de Di
ciembre inclusive.

(Continuación).
Juzgado de 1.* instancia de Villar- 

cayo.
Jurados como cabezas de familia.

D. Ildefonso López Castro, de Es
pinosa de los Monteros.

D. Juan López Gutiérrez, id.
D. Francisco Saez y Saez, id.
D. Francisco Mena López, id.
D. Pedro González Gutiérrez, Cas

tilla la Vieja.
D. Francisco Ruiz Ogarrio, Valde- 

porres.
D. Carlos Ruiz González, id .
D. Justo Ruiz Sanz, id.
D. Zacarías Angulo Lacalle, Vi- 

llalba de Losa.
D. Eusebio Arceo Villota, Junta de 

Oteo.
D. Manuel Huidobro Teran, Villa- 

escusa del Butrón. .
D. Alejandro Cano Varanda, Tras- 

laloma.
D. Manuel Fernandez Domínguez, 

Valdivielso.
D. Faustino Martínez Gómez, Afo

rados de Moneo.
D. Patricio Revuelta Perez, id.
D. Vicente Rio López, id.
D. José Garcia Fernandez, Cuesta- 

urria.
D. Juan Velarde Tobalina, id.
D. Agapito Martínez Sánchez, id.
D. NicolásLopez Gallo, Villarcayo.

Jurados como capacidades.
D. Ciríaco Pereda Terrones, Sotos- 

cueva.
D. Francisco Ruiz y Ruiz, La Sier- 

rilla.
D. Joaquín Ayala Fernandez, Bo- 

cos.
D. Victoriano Garcia y Garcia, Al

deas de Medina.
D. Domingo Fernandez Ortiz, id.
D. Isidro Cereceda Puente, Tras- 

paderne.
D. Jacinto Vadillo Martínez, Medi

na de Pomar.
D. Tomás Peña Ruiz, Espinosa de 

los Monteros.
D. Juan Masa Arana, id.
D. Isidoro Para Fernandez, Afora

dos de Moneo.
D. Francisco González Ortiz, id.
D. Ventura González Gutiérrez, 

Cuestaurria.
D. Agustín Garcia Cortes, Castilla 

la Vieja.
D. Hermenegildo López Perez, id.
D. Victor López Borricón, id.
D. Cándido Sainz Rozas, Villar- 

cayo.
Supernumerarios como cabezas de 

familia.
D. Antonio Moral Moral, Burgos. 
D. Faustino Heras, id.
D. Benito Hortigüela. id.
D. Bonifacio Martin Laborda, id.



Sitper numerarios como capaci
dades.

D. Juan García Sierra, Burgos.
D. Federico de Santiago, id.

Causas en que lian intervenir: 
La que se sigue contra Juan B. 
Echevarría y otros, por robo, se
ñalada para el dia 16 de Diciem
bre; otra contra Blas Fernandez y 
otro, por robo, señalada para el 
siguiente dia 19; otra contra Pedro 
Mata Rivero, por malversación, 
señalada para el dia 22 del propio 
mes; otra contra Blas Fernandez 
Sainz y otros, por robo, señalada 
para el 27 del mismo mes. Las 
vistas de estas cuatro causas han 
de celebrarse en este Palacio de 
Justicia.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 13 de Setiembre de 1892. 
—El Secretario de gobierno, Ra
món A. Valdés.

Por la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia se ha comunicado 
al limo. Sr. Presidente de la mis
ma que el juicio por Jurados re
ferente á la causa que procedente 
del Juzgado de instrucción de Vi- 
llarcayo se sigue contra Pedro 
Mata Rivero sobre malversación 
de caudales públicos, que se ha
llaba señalado para el 22 de Di
ciembre próximo, ha sido trasla
dado al 21 del propio mes; y que 
el del indicado Juzgado contra 
Blas Fernandez Sainz y otro sobre 
robo, señalado para el 27 del ex
presado Diciembre, lo ha sido al 
23 del mismo.

Lo que por disposición de S. S. I. 
se publica en el Boletin oficial 
para conocimiento de los intere
sados.

Burgos 22 de Setiembre de 1892. 
=E1 Secretario de gobierno acci
dental, Valentín Jalón.

Alcaldía de Arraya.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-Cirujano titular de esta villa 
y sus pueblos agregados, que son: 
Villaescusa la Sombría, Cerraton 
de Juarros, Turrientes y Quintani- 
11a del Monte, el mas distante se 
halla á dos kilómetros de buen 
camino, dotada con 100 pesetas 
anuales pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal, casa para vivir, leña y libre 
del pago de pastos. Al agraciado le 
queda el derecho de contratar con 
220 familias acomodadas del par
tido.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en el plazo de 
30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Arraya 13 de Setiembre de 1892. 
~E1 Alcalde, Angel Marina.

Alcaldía de Ameyugo.
Se halla vacante la plaza de Mi

nistrante de esta villa y sus anejos 
Encio y Obarenes, distantes un ki
lómetro el primero y dos el segun
do, con la dotación de 80 fanegas 
de trigo satisfechas por los pueblos 
en cada año por San Miguel de 
Setiembre, con la obligación de la 
rasura en los tres pueblos, habien
do Médico de partido en Pancorbo.

Los aspirantes á ella, que debe
rán llevar cuatro años de práctica, 
bien sea en pueblo, ó bien en 
Hospitales, presentarán en esta 
Alcaldía las solicitudes documen
tadas en el término de 15 días, 
acompañadas de la cédula perso
nal y certificado de buena conduc
ta moral y religiosa.

Ameyugo 21 de Setiembre de 
1892,—El Alcalde, SaturninoTorre.

Alcaldía de Villovela.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario de esta villa con la dota
ción anual de 30 pesetas por la 
inspección de carnes y frescos des
tinados al consumo de la pobla
ción. Además el agraciado podrá 
contratar con los vecinos labrado
res, y próximamente podrá ga
nar de 55 á 60 fanegas de trigo 
bueno, pagadas en el mes de Se
tiembre, sin contar el herraje, que 
como camino de tránsito es fre
cuente.

Los que deseen obtenerla y reu
nan las condiciones necesarias 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, acompañadas de la hoja 
de méritos y certificación de bue
na conducta, en el término de un 
mes á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Villovela 18 de Setiembre de 
1892—El Alcalde, TomásValdazo. 

--- ------ ------------

Alcaldía de Solas de Bureba.

El dia 12 del actual fueron re
cogidas por Antonio Rebollo, ve
cino de este pueblo, dos ovejas 
blancas, merinas, que por estar 
cojas quedaron abandonadas en 
los términos de este pueblo el dia 
3 del actual de unos ganaderos 
leoneses que conduelan un grande 
rebaño para la Rioja. El que se 
crea dueño de ellas puede pasar á 
recogerlas, previo pago de los 
gastos ocasionados, en el término 
de 8 dias, pasados los cuales se 
procederá á su venta en pública 
subasta.

Solas de Bureba 15 de Setiembre 
del892—El Alcalde, Andrés Arce.

Alcaldía de VilUmedíanílla.
La persona que supiere el para

dero de una burra, pelo cárdeno, 
de cinco cuartas de alzada, bas
tante fuerte, estrecha del cuarto 

trasero y tiene en la cruz una 
falta de pelo efecto de haberla 
pinchado, cerrada y herrada de 
las manos, que desapareció de las 
inmediaciones del convento de San 
Salvador del Moral el dia 20 del 
actual, dará aviso á su dueño 
Epifanio Martínez, vecino de este 
pueblo.

Villamedianilla 22 de Setiembre 
de 1892—El Alcalde, Sergio Al- 
varez.

Alcaldía de Tordomar.
El dia 17 del actual desapareció 

de esta localidad una yegua de 6 
años, negra, de 7 cuartas de alza
da próximamente, herrada de las 
dos manos y tiene las dos patas 
blancas por encima de la pezuña.

La persona que la haya recogi
do ó sepa su paradero se servirá 
dar aviso á esta Alcaldia.

Tordomar 19 de Setiembre de 
1892—El Alcalde, Juan Cejudo.

Alcaldía de Barbadillo de Herreros

De la sierra de esta villa ha 
desaparecido un potro de las se
ñas siguientes: de un año, pelo 
rojo claro, paticalzado, despunta
da la cola, con una estrella blanca 
en la frente y en el morro otra. Se 
ruega al que sepa su paradero se 
sirva dar aviso á esta Alcaldia ó á 
su dueño Clemente Rubio.

Barbadillo de Herreros 22 de 
Setiembre de 1892—P. O., Pedro 
de la Torre. 

----  ' " ' -------------------

Alcaldía de Santa María Rivarre- 
donda.

En la feria última de San Mateo 
en Briviesca se extravió una burra 
de pelo negro, de cuatro á cinco 
años, alzada seis cuartas, recien 
esquilada, estaba criando y tiene 
mala la oreja derecha, aparejada 
con albarda y atarre, cabezada 
nueva y herrada.

La persona que la haya recogido 
se servirá dar aviso á esta Alcaldia.

Santa Maria Rivarredonda 23 de 
Setiembre de 1892—El Alcalde, 
José Diez.

Juzgado municipal de Pinilla 
Trasmonte.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Juzgado municipal 
y suplente de la misma.

Los aspirantes dirigirán sus sus 
solicitudes á este Juzgado en tér
mino de diez dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Pinilla Trasmonte 17 de Setiem
bre de 1892—El Juez municipal, 
Faustino Ibañez.

AftUNCIOS^ARTICULARES.
Feria en Villadiego.

El Ayuntamiento de esta villa 
deseando dar una prueba de agra
decimiento al numeroso público 
que en los años anteriores ha con
currido á la renombrada feria de
nominada de Nuestra Señora del 
Pilar, presentando toda clase de 
ganados, ha dispuesto celebrar el 
undécimo año de su instalación en 
los dias 12, 13 y 14 de Octubre 
próximo, para toda clase de gana
dos y cereales.

Para satisfacción de los concur
rentes, se advierte que no se co
brarán derechos de feria ni sitios 
de plaza, y se permitirá pastar á 
toda clase de ganados en los ter
renos comunales de la jurisdicción 
de esta villa.

Villadiego 23 de Setiembre de 
1892. —El Alcalde, Clemente de 
Juana. 1—4

Oculista.
Consulta diaria de las enferme

dades de la vista por M. Mardones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr. 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 7

Antigua ferretería de Hijos de Ju
lián Marcos, Plaza del Duque de 
la Victoria (antigua del Arzobispo), 

número 18.
Esta antigua y acreditada casa, 

surtida con toda clase de útiles, 
herramientas, hierros y fabricados 
del ramo, ofrece en las mejores 
condiciones de clase y precio los 
artículos siguientes:

Para labradores y herreros.— 
Gran surtido del inmejorable hier
ro de Barbadillo, tan estimado 
para la fabricación de toda clase 
de herramientas y útiles del cam
po, por su incomparable ductili
dad, consistencia y duración.— 
Único depósito de venta en Burgos.

Para las artes industriales.— 
Herramientas de todas clases, de 
marcas acreditadas y legítimas.

Para constructores de obras.— 
Hojas de zinc, planchas, barras, 
rejas, mazas, columnas, viguetas, 
cadenas, poleas diferenciales, etc.

Para el servicio doméstico.—Es
tufas de todos sistemas, cocinas 
económicas, camas de hierro y 
colchones de muelles de toda cla
se, baterías de cocina surtidas 
con los efectos mas modernos y 
perfeccionados,moldesy máquinas 
para picar y exprimir el jugo de 
carne, de tomates, de frutas y de 
sustancias para hacer purés, etc.

Imprenta de la Diputación provincial


